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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente de la presente solicitud de Amparo 

de Pobreza, informándole que el profesional del derecho designado como Abogado en Amparo de 

Pobreza presentó escrito solicitando se revoque su nombramiento, por cuanto cambió de domicilio al 

municipio La Llanada – Nariño-, donde manifiesta es difícil acceder a conexiones y, por ende, el desarrollo 

de la actividad judicial a través de las tecnologías de la información, municipio al cual se encuentra 

vinculado a través de contratos de prestación de servicios. Se advierte que al interior del presente proceso 

se profirió auto el pasado 1 DE MARZO DE 2023 que declaró agotado el trámite procesal y ordenó su 

archivo. 

 

En la fecha, 21 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE  : BLANCA ELSY MARÍN TORO C.C. Nro. 30.281.489 

RADICADO  : 170014003010-2022-00349-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al 

expediente el escrito y anexos allegado por el abogado de oficio designado en el 

presente trámite, para los fines pertinentes, y procede el Despacho a resolver lo que 

corresponda. 

 

En virtud del escrito presentado por el profesional en derecho EDWARD ESTEBAN 

MAVISOY BRAVO por medio del cual informa que trasladó su domicilio al municipio de 

La Llanada – Nariño- lugar en el cual es difícil tener acceso y conexión a las tecnologías 

de la información, y en donde se desempeña como contratista de esta municipalidad 

y del Departamento de Nariño, el Despacho TENDRÁ POR VÁLIDA la excusa 

presentada para el referido profesional, por lo que se hace necesario relevar su 

designación como Abogado en Amparo de Pobreza de la solicitante BLANCA ELSY 

MARÍN, y en su lugar, designar nuevo apoderado a fin que ejerza la representación 

judicial de la demandada. 

 

De conformidad con lo anterior, se DESIGNA al abogado FABIO HERNANDO MORALES 

SALAZAR, con cédula Nro. 10.258.503 y T.P. Nro. 160.598 del C.S. de la J., quien ejerce 

habitualmente su profesión ante este Despacho Judicial, como ABOGADO EN 

AMPARO DE POBREZA para que represente judicialmente a la solicitante BLANCA ELSY 

MARÍN TORO en el proceso EJECUTIVO que pretende tramitar en contra de JHON 

JAIRO CARDONA, respecto del contrato de arrendamiento del bien inmueble que 

celebraron. 
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SIGC 

Por Secretaría, COMUNÍQUESELE la designación al correo electrónico 

fabitomorsa@hotmail.com, con la advertencia de las consecuencias contempladas 

en el num. 7° del art. 48 del CGP. 

 

Se les recuerda a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 102 el 22 de junio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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